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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA 
Cambios oficiales de moneda publicados  
el día 26 de marzo de 1950, de acuerdo  

con las disposiciones vigentes
Francos (1)
Libras ................... ................. .
Dolares............. ................................
Francos suizos ................. .............. .
Francos belgas ......
Florines ........... ....... ............. ............ .
Escudos ........................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ........................ ........
Coronas danesas ........... ......... .

3.128 |
8Ó.66C !
10.900 i 

252.970 {
21.900 j 

* 288.157 i
38.086 !

1,80 j 
2.116 \ 
1.383 j

( I )  . Este tipo podrá sufrir las, modifica- j 
clones que se deriven del régimen francés 
ele cambios.

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos y Colo

nias (Consejo de Vecinos de Bata, Guinea 
Continental Española)

C o n c u r s o  p a r a  c u b r ir  u n a  p la za  de 
SECRETARIO

 Se convoca concurso de méritos para 
cubrir la vacante de Secretario del Con
cejo de Vecinos de Bata.

Esta plaaz está dotada en presupuesto 
con el haber anual de 8.400 pesetas de 
sueldo personal y 16.800 pesetas de sobre
sueldo y una gratificación por servicios 
extraordinarios, que será, cuando menos, 
de 15.000 pesetas anuales.

También tendrá derecho a la gratifica
ción que por quinquenios le correspondan 
por permanencia en el cargo colonial, a 
razón de 2.500 pesetas.

Para poder optar' al concurso es necer 
Estrió poseer el ‘ título de Secretario de 
Ayuntamiento de primera, segunda o  ter
cera 'categorías.

Los concursantes deberán acompañar a 
las soliciludes los siguientes documentos: 

a> Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para resistir el clima tro
pical.

b; Certificación de carecer de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta ex
pedida por el Ayuntamiento donde hubie
se prestado o. prestase sus servicios, 

d ' Edad máxima de cuarenta años, 
e) Tituló o copia legalizada del mismo. 
Las instancias, cuyo plazo de presenta

ción finará a los sesenta días de la pu
blicación del presente anungio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» do la Colonia, beberán 
dirigirse al señor Presidente del Consejo 
de Vecinos de Bata, acompañadas de los 

- documentos anteriormente reseñados y de 
todos aquellos que estimen justificativos 
de los méritos'especiales que aleguen, en
tregando todo ello en lo Dirección Gene
ral de Marruecos y Coloniales, en el Go
bierno General de estos Territorios o  en 
este Consejo de Vecinos, dentro dél pla
zo señalado de sesenta días.
* El concurso será resuelto por el Pleno 
de esta Corporación Municipal en el pri
mer Pleno que se celebre después de trans
currido el plazo señalado, y proppniéndo- 
se al Excmo. Sr. Gobernador general de 
estos Territorios al concursante que, a 
juicio del mismo, reúna los méritos y 
condiciones señalados.

Esta plaza gozará dé los beneficios y 
obligaciones que señala el Reglamento de 
Personal de este Consejo y el •Estatuto' de 
Funcionarios de la Administración Colo
nial vigentes en la actualidad,, como son, 
entre otros, derecho a pasaje en cámara

de primera clase para él y sus familiares 
y licencia, reglamentaria de seís meses 
por cada campaña de, diéciocho meses 
consecutivos de residencia, en la Colonia 
y ejercicio en el cargo.

Bata, 18 de octubre de 1949.—-El Pre- 
: sidente (ilegible*.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

C o n c u r s o  p a r a    el s u m in is t r o  de d e s in
fe c tan te s  DE  SEMILLAS

El Servicio Nácional del Trigo saca a 
concurso el suministro de 112.000 kilo
gramos (ciento doce mil kilogramos de 
anticriptogómicos con destino a la aesr 
infección de- semillas para siembra por 
los Centros de Selebción. •

Las proposiciones deberán dirigirse en 
sobre cerrado y lacrado al limo. Sr. De
legado nacional dél Servicio Nacional del 
Trigo; General Mola, núm. 36, sexto pi
so, Madrid, -dentro del 'plazo ae treinta 
di as hábiles, de diez a doce de la ma
ñana, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pliegos ae condiciones estarán a 
disposición • de los concursantes en las ofi
cinas centrales de esta Delegación Na- 
cionál, General Mola, número 36, sexto, 
Madrid.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente

Modelo de proposición
' Don  ......... . 'con domicilio en
calle   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día   así como de

' las condiciones exigidas para tomar par
t í  en el concurso referente al suminis
tro d e '. . ...... . kilogramos de desinfectan
te, ofrece a ese Servicio Nacional del Tri
go ............ kilogramos al precio de
pesetas el kilogramo, y cuya oferta se 
compromete a cumplir en el plazo de 
 ; días, al cabo de los cuales la mer
cancía estará entregada al Servicio en 
las localidades que se indican en el plie
go de condiciones.

Asimismo se hace la declaración so
lemne, y se justifica por medio de la do
cumentación^ que se acompaña, que el 
concursante es industrial, debidamente 
matriculado, fabricante o almacenista, y 
reúne las condiciones exigidas en el plie
go expuesto para tomar parte en el con
curso, a cuyos efectos acompaña mues
tras de cada una de las clases de desin
fectantes q u e  se compromete a sumi- 

; histrar y recibo acreditativo de haber

depositado la fianza exigida en la base 
cuarta del pliego, de condiciones,.

-Madrid, ...... de  .....  de 1950.
Madrid, 15 de marzo de 1-950.—El Se

cretario general, Tomás de la Vega.
556—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRADI

CION ALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

SUBASTAS-CONCURSOS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E  T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-con curso de las obras de cons
trucción de seis (6) viviendas, en San 
Ásensio- (Logroño), acogidas a las bene
ficios del Régimen protegido del Insti- 

. tuto Nacional de la Vivienda, y. de las 
que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.
■ Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente se 
.indican;

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José María Carreras.

JE1 presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas sesenta y un 
mil trescientas treinta y tres (361.333) pe
setas con cuarenta y ocho (48) céntimas.

La fianza provisional que para parti
cipar en lá subasta-concurso previamen- * 
te ha dé ser constituida en la Caja Ge-, 
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en ía. 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de siete, 
mil doscientas veintiséis (7.226) pesetas 
con sesepta y seis (66) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cefrado el 
remate, asciende a la- cantidad de ca
torce mil Cuatrocientas cincuenta y tres 
(14.453) pesetas con treinta y tres (33). 
céntimas.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su, 

basta-concurso se admitirán en la, Dele
gación Sindical Provincial de Logroño, 
durante treinta (30) días naturales, con~ 
tados a partir del siguiente a-1 de la pu
blicación del presente anuncio en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se ció, 
rre dicho, plazo. '

El proyecto completo dq las edificado»

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar ej importe de la suscripción por adelantado» lo que 
pueden efectuar por trimestre» semestre o año» si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas. sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a, los señores suscriptores que 
no efectúen sus' pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.® de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

 ̂ Los giro9 deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
midmo nombre de la suscripción»

LA ADMINISTRACION
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nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particula
res que han de regir en ia misma esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Logroño, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, plaza de Cristino Martes, 4, y 
en el Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, 21, Madrid, en 
ios dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
' en la Delegación Sindical Provincial de 

Logroño, a las cfoce horas del siguiente 
día de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo- , 
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en; la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince aíás siguientes ai de la pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva* 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de nueve (9) 
meses, a partir dél día de su comienzo.

m .—Fonna de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos' sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá, la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impreso , 
que al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de. la Obra tD. S. P.), y el 

/ otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos: «

1 Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades. *

2.° Escritura de constitución de la So-, 
ciedad lieitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
■concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber, depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, er. su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.” Ultimo recibo de la contribución.
8.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago dé la cuota sindical.
7/ Documento acreditativo de que no 

existe* ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
.diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso coifipro- 
bantes, de que los materiales, artículos y 
afectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estárá presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; coiho Vocales, 
"fcl Asesor jurídico de ia Delegación Sin
dical Provincial, • Secretario Técnico, Ar
quitecto-Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y uny re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo del Reglamento

de 8 de septiembre de 1939) se destruirán . 
ante el Notario,. precediéndose a conti
nuación a la apertura, .ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudican- ¡ 
dose ia obra a la proposición más baja. . 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo. !

El bastanteo de poderes, a cargo del ii- . 
citador, se declarará por un Letrado en ¡ 
ejercicio en Logroño. ¿  * ¡

Terminado el rematf, si no hay recia- i 
mación, se devolverán*, a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 

, que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica-v ; 
tario perderá la fianza provisional y se : 
anulará la adjudicación $e las obras. |

El contrato de la obra estará exento • 
del SO por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid 14 de mArzo de 195Q.—Ei Se
cretario general, Carlos A. Soler.

547-0.
,i . - . — ni f„ '

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de ciento noventa y ocho (198) 
viviendas y 'hueve (9) tiendas en Logro
ño (capital), acogidas a los beneficios del 
Régimen - protegido. del Instituto Nacio
nal de 1̂  Vivienda, y de las que es En
tidad constructora la Obra Sindical del | 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la su- ! 
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indican;

I.—Datos de la subasta-concurso
El prospecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec- j 
f to don José María Carreras.

El presupuesto de contrata asciende a 
la canti*dad de siete millones seiscientas 
treinta y un mil setecientas sesenta y 
cinco (7.631.7é5) pesetas con sesenta (60) 
céntimos. •

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser’ constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda ei i la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na-- 
cional de la Vivienda- es de ciento seis 
mil trescientas diecisiete (106.317) pese- 

* tas con sesenta y cinco (65) céntimos.
La lianza definitiva que ha de eoñsti- 

tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas . doce mil seiscientas treinta y 
cinco (212.635) pesetas con treinta (30) 
céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las* proposiciones para optar a la su. 

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Logroño, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar, plaza de Cristino Martos, 4, 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas. 21, Madrid, du
rante treinta (30) días naturales, con-, 
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce lloras del día en que se cierre 
dicho plazo.

El provecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las. 
obras/ y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de Condiciones eco - ' 
nómicojurídicas, generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Logroño, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar,

> plaza de Cristino Martos, 4, y en' el

Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas. 21. Aladrid. en los. días 
V horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Jefatura Nacional dicha, a las 
doce horas del tercer día al de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario • en la Caja, 
General de Depósitos de Madrid o en la.N 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda dentro 
de los quince días siguientes al ae la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
t\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de- los quince días siguientes al 
de* la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública,' el cox*respon. 
úiente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dais siguientes al de haberse fil
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de veinte 
i20> meses, a partir del día de su co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- . 
concurso'

Los licitadores presentarán *la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.\ 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1/' Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2." Escritura de constitución de la So
ciedad .lieitadora.

3.' Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de habe? depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en ia 
Caja General de Depósitos de Madrid, a. 
nombre del Instituto Nacional de ia Vi
vienda..

5.° Ultimo recibo de la contribución.
C:° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su paso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9.6 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el-pago de las primas y cuotas

- de les seguros y subsidios sociales.
La Mesa estará presidida por el Jefe 

Nacional de la Obra, o, en su defecto, por 
ei Secretario General; como Vocales, el 
Jefe del Departamento de Viviendas; el 
Arquitecto Jefe del Departamento Técni
co de la Jefatura Nacional, Interventor 
Delegado, el Delegado Sindical Provin
cial de Logroño, el Arquitecto Asesor ds 
la Jefatura Provincial de la Obra, el 
Secretario Técnico, un representante de ' 
los Servicios Jurídicos y otro del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el* Notario a quien por tumo co
rresponda.

Los' sobrps que contengan las proposi
ciones éconómicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán

- an,te el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota* ■ 
rio, dé. los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a & proposición más baja. De
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existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a. cargo del 
licitador se declarará por un. letrado en4
ejercicio en Logroño o en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recia*
mación, se devolverán a los lidiadores
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato, de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 20 de «febrero de 1950.—El Se
cretario general, Carlos A. Soler.

561-G.
A d j u d ic a c ió n  de  o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL- DEL ESTADO de 17 de noviembre 
de 1949 anuncio de la subasta concurso 
de las obras para la construcción del 
grupo de dieciocho viviendas protegidas 
en Betanzos «La Coruña), cuyo presupues
to asciende a la cantidad de novecien
tas cincuenta y tres mil ochocientas vein- 
^  pesetas con cuarenta céntimos (pese- 
m i 953.820,40); las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, prévia aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, al licitador don José María Martínez 
Barbcito, en la cantidad de setecientas 
setenta y seis mil cuatrocientas nueve 
pesetas con ochenta y un céntimos (pe
setas 776.409.81). o sea con una baja glo
bal de 177.410,59 pesetas.

Madrid, 10 de marzo de 1950.—El Se
cretario general de la Obra, Carlos A. So
ler.

546—O. 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
ALBACETE

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 17 de abril de 1950, a las once 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subas
ta de tres camiones y dos turismos, con 
arreglo a los precios del acta de ta
sación aprobada y demás condiciones 
que figuran en ios pliegos correspon
dientes, los oua podrán ser examina
dos por los interesados en la Secre
taría dé esta Fiscalía Provincial, Igft 
ctos los días laborables, de diez a treáM 
hasta las doce horas del día 16 de abiV 
del corriente año, en cuya fecha quedará 
i-errada- ia admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días hábiles hasta el 16 de abril, de ciieá 
a trece horas, en ei Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles y en la Posada de San 
Antonio, de esta capital.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.

Albacete, 21 de marzo de 1950. — El 
Presidente de la Comisión, Lorenzo Vri 
lariño de Andrés-Moreno. 

1.703—O.
ALAVA

* El día 15 de abril dé 1950, á las doce 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de una furgoneta Overland, BI-4875, de 
16 HP., con arreglo a los precios de tasa
ción aprobada y demás condiciones que 
figuran en. los pliegos correspondientes, 
los que podrán ser examinados por los 
interesados en la Secretaría de esta Fis
calía Provincial todos ios días laborables, 
de once a trece, hasta las doce horas del 
día 10 de abril, en cuya fecha ?  hora 
queda cerrada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo podrá examinase los días 
comprendidos desde la publicación de este 
anuncio al 10 de atfril, desde las nueve a 
las dieciocho horas en el garaje Hermanos 
Lacalle, Beato Tomás de Zumárraga, 32, 
Vitoria' ,

Él importe del presente anüncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios. '

Vitoria, 22 de-marzo de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión, Ramón de Gor
tázar.

1.737—O.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E dicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado es

pecial del Tribunal de Cuentas en la Di
rección General de Correos y Teleco
municación.
Hago saber: Que én el expediente ad

ministrativo judicial de re:ntegr9 al Te
soro, que se detallará a continuación, se 
ha dictado sentencia, cuyo éncabezamiem 
to y parte dispositiva dice así:

«En Madrid a veintiuno de marzo de 
mil novecientos cincuenta, visto el presen
te expediente sobre reintegro al Tesoro 
seguido contra el ex Cartero rural de 
El Ronquillo don Eusebio Ceballos Du
ran, a causa de descubierto en los fon
dos dél Servicio de Giro Postal; y pri
mero, Resultando...

Falló: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida*” de alcance, la de 

ocho mil novecientas noventa y cuatro 
pesetas con noventa y .siete céntimos 
‘ 3.994,97 pesetas), importe en junto de los 
libramientos número 759, hecho efecti
vo el 17 de febrero.de 1946, por valor de 
6.009,97 pesetas, y el número 3.779, he
cho efectivb el 3 de agosto de 1948 por 
valor de 2.335 pésetas, por el señor Ca
jero del Giro de la Jefatura Principal 
de Correos para nivelación del descubier
to originado en el citado servicio'.

Segundo. Que;e3 responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el ex Cartero de 
El Ronquillo don Eusebio Ceballos Du
ran, con más los intereses legales .de de
mora al cuatro por ciento anual de la 
citada suma, desde la expresada fecha de 
abono po  ̂ el Tesoro hasta el día en que 
¿e verifique el reintegro, sin que pueda 
exceder de los correspondientes a cinco 
años, y de los gastos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta Sentencia; y 

Cuarto. Que condeno al4 mencionado 
don Ensebio Ceballos Durófi al pago de 
d’chos alcance, intereses de. demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro ej|. papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado a razón de 
veinticinco céntimos de peseta, por cada 
pliego invertido en él, conforme al ar
tículo 122 de la Ley del Timbre del Es
tado; procediéndose por la vía de apre
mio para él »cobro de las responsabili
dades declaradas tan pronto como tal 
sentencia sea firme, v en su caso, se re
mita por la superioridad certificación de 
la*misma al Delegado Instructor para su 
cumplimiento, juntamente con las actua
ciones originales.—Así por esta mi sen
tencia, que, publicada que sea y notifi
cada al único encartado, deberá elevarse 
en consulta a la sala segunda del Tribu
nal de Cuentas en el Caso de no ser ape
lada en tiempo, y forma y previa contrac
ción del alcance declarado en la respec
tiva cuenta de Rentas Públicas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Félix Carbajal 
Riego.» Rubricado/

Y para que sirva de notificación al ex
presado encartado, en su rebeldía e ig
norado paradéro, de la mencionada sen
tencia. que se tía publicado en el Oía de 
su fecha y es apelable ante el infrascri-

i. to Delegadó, dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publicación en 

I ios periódicos oficiales (artículos 101, 131 
| y 132 - del Reglamento del Tribunal de 

Cuentas, de 16 de .HUio de 1935), y en .es
trados, expido la presente a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Félix Carbajal Riego.

5G2—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL 

Habiéndose extraviado un .resguardo 
talonario expedido por esta Caja General 
en 17 de agosto de 1946, con los núme
ros 727.716 de entrada y 92.557 de regis
tro, correspondiente a l" Depósito necesa
rio, en .metálico, de pesetas.5.470, sin in
terés. constituido por don Modesto Par
do Moreno,, de su propiedad, y a dispo
sición de la Dirección General de Ca
minos, en garantía de las obras de repa
ración de explanación y firmes de los ki
lómetros 321,100 al 323,300 de C. C. de 
Soria a Tafalla. y de los kilómetrós 46 
al 48 del C. L. de Piqueras a Logroño.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, env .a inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este a nuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de'esta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento dé 19 de no
viembre de 1950.—El Delegado Central de 
Hacienda Enrique Esteban Rodríguez. 

1.721-0.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
E IMPUESTOS DEL ESTADO EN 

LA ZONA DE CEUTA
E d icto s

Don Luis Rodríguez Llanos/ Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado en la Zona de Ceuta.

. Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de Contribución In
dustrial, pertenecientes a don. J. Villa- 
rrasa y 'Bassadony, aparece la siguiente 
. «Providencia: De conformidad con lo 

dispuesto en el número quinto, del a r 
tículo 126 del Estatuto de Recaudación 
der 29 de diciembre de 1948, requiérase, 
por una sola vez. por medio de edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el EOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, al deudor don J. Villarrasa y Bassa- 
dony, residente en Londres, para que en 
el término de ocho días, a contar desde 
la fecha en que aparezca publicado este 
edicto en el periódico oficial, comparez
ca a abonar sus descubiertos por princi
pal, recargos y costas, o señale su domi
cilio o representante, apercibiéndole que 
si deja transcurrir el mencionado plazo 
sin cumplir el requerimiento, se decre
tará la prosecución de las diligencias, en 
rebeldía, y se procederá al embargo y 
venta de sus bienes.».

Y siendo usted el deudor a quien se 
refiere la transcrita providencia, se lo 
notifico en forma por medio del presente 
edictó. 

Débitos por principal: 508.24 pesetas. " 
Ceuta, 14 de marzo de 1950.—Luis R o  

dríguez Llanos.
555—O.

Don Luis Rodríguez Llanos, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado en la Zona de Ceuta.
Hago saber :v Que en el expediente que 

instruyo por débitos de Contribución In
dustrial* y Consumo de Lujo, pertene
cientes a don Jacob Benzaquen AserraL 
aparece ¿a siguiente
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«Providencia:  De conformidad con l o  
dispuesto en el núm ero quinto del a r 
tículo . 126 del E statu to  de Recaudación 
de 29 do diciembre de 1948. requiérase, ! 
por una sola vez. por medio de edicto en ¡ 
el «Boletín 'Oficia!» de la provincia y en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
deudor don Jacob Benzaqüen Aserraf, re
sidente en Carablanca, para  que en el < 
térm ino de ocho días, a con tar desde la 
lecha en que aparezca publicaao este 
edicto en el periódico oficia!, comparezca 
•a abonar sus descubiertos por principal, 
recargos y costas, o señale su domicilio 

. o  representante, apercibiéndole que si j 
deja transcurrir el mencionado plazo 

• sin cumplir él requerim iento sé decre
ta rá  la prosecución de las-diligencias en 
rebeldía, y se procederá a l embargo, y 
venta de sus bienes.»

. Y siendo usted el deudor, a quien se 
refiere la precedente providencia, se lo 
notifico en form a por medio del presen
te  edicto.

Débitos p o r . principal; . . .
Contribución Industrial, 9.030,56 pesetas. 
Consumo de Lujo. 550 pesetas. .
Ceuta. 14 de marzo de 1950.—L uis’ Re* 

dríguez Llanos.
556—O,

Don Luis Rodríguez Llanos, Recaudador 
d e ' Contribuciones e Impuestos del Es
tado en la Zona, de Ceuta.
Hago saber: Que en el expediente, que 

instruyo por débitos de Contribución In 
dustrial, pertenecientes a Aomar Ben 
Lahsen Metuki, aparece la siguiente 

«Providencia: De conformidad con lo 
, ci/spuesto en. el núm ero quinto del a r 

ticulo 126 del E statu to  de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiérase, 
por lina sola vez. por medio de edicto 

ron. el «Boletín Oficial» dé la provincia 
y en e! BOLETIN -OFICIAL DEL ES
TADO, al deudor don Aomar Bei> Lahsen 
Metuki, residente en C asab lanca,. p ara  
que eñ e l.ié rm ’no de ocho días, a con
ta r  desde la fecha en que aparezca pu
blicado este edicto en  eT periódico oficial, 
comparezca a  abonar sus descubiertos por 
principal, recargos y costas, o seña ie su 
domicilio o representante, apercibiéndo
le que si de.ia transcurrir el mencionado ¡ 
plazo sin cumplir el. requerim iento se [ 
decretará, la prosecución de lás diligen
cias en rebeldía, y sé procederá a l em
bargo y venta de sus bienes.» ■’
’ Y siendo usted el deudor a quien se ¡ 
refiere lá tra n sc rita -' providencia, se lo ¡ 
notifico en forma por medio del presen- . 
te  edicto. /

Débitos por principal, 1.055,33 pesetas. 
Ceuta, 14 de marzo de 1950.—Luis Ro

dríguez Llanos.
557—O.

Don Luis Rodríguez Llanos, Recaudador 
. de • Contribuciones e Im puestos del 
. Estado en la zona de Ceuta.
Hago saber: Que en el. expediente que 

instruyo por débitos de P a te n te : Nacio
nal de Usos y Consumos del vehículo 
CE-1228, perteneciente a don Jacob Ben- 
daham  Israel, se ha  dictado la siguiente 

«Providencia—De conformidad con lo 
dispuesto en el número* quintó del a r 
tículo 126 dei Es catino' de Recaudación 
ele 29 de diciembre de 1948, requiérase 
por una sola vez, por medio de edicto 
en el, «Boletín Oficial» de la provincia 
y . en el BOLETIN O F.CIAL DEL ES
TADO. al deudor don Jacob-Bendah.am , 
residente en Tánger, para  que, en térm i
no de ocho días, a contar desdé la - íe- 
c h a 'e n  que- este edicto aparezca publi
cado e n .e l  periódico oficial, comparezca 
a  abonar sus descubiertos, por p rinc ipa l,/ 
recargos y cosías, o señale ^su domicilio 
o ' representante, apercibiéndole que si 
cleja tran reu rrir el mencipnaclo plazo sin 
cu m p lir . el requerimiento, se decretará 
'la  prosecución d.e’las dLigénciaf;'en i

b e l d í a  y  se procederá a l em bargo y. ven-  
.t& de ¿us bienes.». .

Y siendo usted el deudor a l que se 
> refiere la tran scrita  providencia, ác lo 
i notifico en form a por medio del pre

sente edicto.
Débitos por principa!, 200,49 pésetes. 
Ceuta, 16 de marzo de 1950!—E l R e

caudador. Luis Rodríguez Llanos.
- 567—0 . •

Don Luis Rodríguez Lia nos. Recaudador 
de Contribuciones e Im puestos del Es
tad o -en  la-Z ona de Ceuta.
Hago, sabef: Que en el expediente que 

instruyó por débitos de paten te  nacional 
industrial contra don José Rosa Hueso 
se hav dictado la siguiente 

«Providencia;—De conform idad con lo 
dispuesto en el núm ero quinto del a r
tículo . 126. del E statu to  de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiérase 
por una sola vez en  el «Boletín Oficial» 
de la provincia y 'e n  ei BOLETIN OFI- 

. GIAL DEL ESTADO a l deudor don José. 
Rosa Hueso, residente en T ánger, para 
qué en el térm ino de ocho días, a  contar 
desde la fecha en que este edicto apa
rezca-pub licado  en el periódico oficial, 
comparezca a a b o n a r. sus descubiertos por 

1 principal, recargos y. costas, o señale su 
domicilio o representante, apercibiéndole 
que si deja tran scu rrir el indicado, plazo 
sin cum plir el requerim iento se decretará  
la prosecución de. las diligencias en rebel
día, y se procederá a l embargo y venta, 
de siis bienes.»

Y siendo usted el deudor a  quien se 
refiere la transcrita- providencia, se lo no 
tifico en form a por medio del presente 
edicto. ' ' •

Débitos por p rinc ipal: 213,58 pesetas, 
Ceuta. 16 de marzo de 1950.—Él Recau

dador, Luis Rodríguez Llanos.
. 568—o :

Don Luis R odríguez Llanos, Recaudador 
de Contribuciones e Im puestos dei Es
tado de la Zona" de Ceuta.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de paten te  naciónr1 
usos y consumos del 'veh ícu lo  CE-1490,

: perteneciente a  don Alvaro C añada Mo
reno, aparece la siguiente 

«Providencia.—De conformidad con lo 
I dispuesto en el núm ero quinto del- a r

ticuló 126 del E statu to  de Recaudación- 
d e ' 29 JÉe diciembre de 1948, requiérase 

1 por u n a  sola vez, por medió de edicto en 
i  el «Boletín Oficial» de la provincia y en. 

el 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
deudor don Alvaro C añada Moreno, resi: 
dente en Buenos Aires, para  que eji el 
térm ino de ocho dias, a contar desde la 
fecha .en que aparezca publicado este edic- 

i to  en el periódico oficial, comparezca .a  
abonar sus descubiertos, pór principal, 
recargos y costas, o señale su- domicilio 
c, representante, apercibiéndole que si deja 
transcurrir el mencionado plazo 5in cum
plir: el requerim iento .se decretará  la .p ro - 
sécúción d e  las diligencias en rebeld ía,.y  
se procederá ,al embargo y ,v e n ta  de sus 
bienes.»

Y siendo usted ..el deudor a  que se re
fiere la transcrita  prov idencia , se lo no
tifico en form a por medio del presente 
ediqto..

Débitos por principal: 179,81 pesetas. 
Ceuta. 16 de marzo de 1950.—El R ecau

dador, Luis Rodríguez Llanós.
569—0 /

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA
VIGO

A n u n c i o  d e  e x t r a v ío

. Habiéndose extraviado él resguardo de 
depósito, necesario en metálico» señala
do con los números 172 de’ en trada  y 6.610 . 
cié.,registro, constitu ido . el /dla 5 de di- . 
ciembre de 1939 por don José M aría 

! Alonso Cambra, a  disposición del Juez

de Delitos Monetarios de Madrid,, para 
responder deL expediente atunero 540, 
por la cantidad de trescientas sesenta y 
¿res pesetas, .se hace público que Lrans» 
*currido el plazo de dos meses, n p a rtir  
de la publicación en este BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO sin redam ación de 
tercero, se procederá a  su anulación, ex
pidiéndose el epoituno duplicado.

Vigo-, 7 de marzo de 1950.—El Subde
legado de Hacienda (ilegible.*.

573-0.
*

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

A m p l ia c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: • Don C ayetano G irón 
Nieto.

Objeto: A mpliar la  m aquinaria de su 
industria de mol curación de piensos me- 

. d ian te  la instalación de un grupo de re
serva.' a gasolina, de 10 H. P.

C apacidad: Sin variación alguna.
Los elementos em pleados son de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales- que se consideren afec
tados por la m ism a presenten cuantos 
escritos estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, en las 
oficinas de esta. Delegación de Industria , 
plaza de G abriel Lodares, 3, den tro  del 
plazo de diez días.

Albacete, 15 de m arzo de 1950.—El In 
geniero Jefe, Luis G arcía Roco.

1.694-0.

ALMERIA 
L e g a l iz a c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: H ijo de R icaroo G im é
nez, S. en C.

Objeto: Legalizar am pliación en  sus 
industrias de Salazones do pescado y 
cám aras frigoríficas* consistente en un  
tanque congelador p ara  producir hielo.

Producción y empleo: Máxima* dos to
neladas en veinticuatro horas, p ara  con
sumo propio y venta al público. .

Em plazam iento: Almería, Aguilar y
M artell, 48.

E sta ampliación, para  consumo p ro 
pio, fue autorizada por esta Delegación 
de Industria  en fecha 20 ae mayo de 
1946, solicitándose ahora legálización por 
no haber pedido la  puesta en m archa 
opor tunam ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales. \

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica- 

’ do y debidam ente reintegrados, dentro  
del plazo de diez días, en las oficinas de 
ésta  Delegación de industria , avenida 
dél Generalísimo, 67.

Almeríá 17 de m arzo de 1950—El In 
geniero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

1.715-0.

AVILA 
 A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n .  ResUtuto Jim énez 
M artín.

Em plazam iento: Sotalbo.
Objeto: Instalación  de un  m ótor té r

mico de reserva de 18 HP. en sil indus
tr ia  de m olino harinero  v de piensos sita 
en Sotalbo.

No se solicita im portación de m aqui
naria.

. Se hace, pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la • mism a presenten ios escritos 
que estim en oportunos/' den tro  del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 14 de marzo de 1950.-^E1-Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

1.729—O.
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BALEARES 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionarlo; Don Fernando Dámelo 
Ootoner.

Objeto: Trituración de garrofa.
Producción: 1.300 toneladas.
Esta industria empleará maquinaria y  

m aterias primas nacionales. I
Se hace pública esta petición para que 

los industriales eme se consideren afeo- ¡ 
tedas por • 3á misma presenten los escri- 
tos- que. estimen oportunos» en triplicado 
éjemplar, dentro del plazo de cúez días, ! 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 13 de marzo de 
1950.—El Ingeniero Jefe, X Marqués.

1.692-0. r
T r a n s p o r t e 'y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Instalación de un cable subte- j 

rráneo que saliendo de la. central,- pa
irará por Juan Alcover, Antonio Ribas 
<oon entrada y salida a la Estación 
Transform adora), Capitán Cortés (ali
mentando la E. T. de Fundición Ma
llorquína), Héroes de Manacor. Beatriz 
de Pinó, Juan Bauza, plaza de García 
Orell (alimentando ia E. T.), Nicolás de 
Pax, Obispo Maura, Son Campos (ali
mentando la E. T.), Obispo Maura, 
Puente del . Feirqcarrií, Francisco San
cho, Doctor Ferrán. avenida Gran Cali-, 
seo y Caoitán Castell (alimentando la 
E. T.*>, bifurcándose en dos, uno por Ca
pitán Castell . y Arquitecto Bennasar, pa
ra, la E. T. de Femu. S A., y otro por 
avenida Gran Coliseo, para la E. T. del 
Matadero Municipal

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales oue se consideren afec
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, aentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de marzo de 
1950.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués,
. 1.691-0. -

BURGOS 
I n s t a l a c ió n  . e l é c t r ic a

Peticionario: Don. Juan Porras García.
Objeto de ia solicitud: Se trata  de am

pliar su central eléctrica, denominada «El 
Pilar», instalando una línea a '3.000 vol
tios de tensión, que suministre fluido a 
los pueblos de G ranja de Santa María, 
Piedrahita de Muñó, Pinilla de los Moros 
y Barbadillo del Mercado, San Millón de 
Late, e tc .'

Los materiales a utilizar en estas ins
talaciones son de procedencia nacional.

L . que se hace público a fin de que 
tos industriales que sft consideren afecta
dos presenten loa escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
núm. 12), en triplicado ejemplar, debi
dam ente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir ae esta publicación.

Burgos, 8 de marzo de 1950.~^E1 Inge
niero Jefe, Antonio López Mohís.

200-0.
CACERES

T r a n s p o r t e  t  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
, ELÉCTRICA

Peticionario: D o n  Eduardo Pitarch- 
Eenáu. , '

• Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica a 15 kilovatios, 
que arranca de la subestación de Garro- 
villas y, pasando por Navas del Madroño 
y Brozas, term ina en Alcántara, con dos 
derivaciones a Villa del Rey y Mata de 
Alcántara.

Centro de transformación en Navas del 
Madroño, Brozas, Villa del Rey, Mata de

Alcántara y /A te á n ta m /y  red de distri
bución de baja tensión en los citados pue
blos.: .

Se conectarán con Eléctrica de Cáceres, 
Sociedad • Anónima, a través de la linea 
Cáceres-Garrovillas.

Se emplearán elementos de producción 
nacional. v . '

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos a la misma, así como los propieta
rios de terreno, y fincas por donde bruza 
la línea solicitada, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, lós escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación d e , Industria, plaza de Amé
rica, sin número.

Cáceres, 9 de marzo de 1950.—Él Inge
niero Jefe, A.- Rodríguez Bautista.

191—O, '
CASTELLON

. N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Joaquín Garcés Bo- 
rr&*, doíno Jefe del Grupo Sindical dé 
Colonización número 259. .

Domicilio: Vinaroz, Argén, número 10.
Objeto de la instalación: Transporte 

v y-ansformación de energía elécrica pa
ra el señuelo óe riego de huertos y hor
talizas, de la partida del Boberal, Ví- 
naroz. : - -
. Cantidades: 125 KVA. a 25.000/220/127 

voltios y línea de 1.250. metros de lon- 
' gitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
ix>r triplicado, en esta Delegación ae In
dustria, calle Fola, número 44, en e l . pla
zo de diez días, a partir de lapub lica- 
ción de la misma en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Castellón, 16 de marzo de 1950.—El-In
geniero Jefe,. C. Mehá.

1.706-0.

PeUcionario: Don Pascual Rincón Mon- 
to líu ..

Domicilió: Castellón. S an  Francisco, 
número 21.

‘Objeto de la instalación: Transporte y 
transformación de energía eléctrica para 
el servicio de riego de huertos y hortali
zas de la-partida Dualde, finca Rosarito, 
en el término de Bechi.

Cantidades: 25 KVA. a 10.000/220/127 
voltios y línea de 20 metros de longitud.

Esta industria empleará m aquinaria'na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones,: 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria,-calle Fola, número 44, en el plazo 
óe diez, días, £ partir de la publicación de 
!r; misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Castellón; 15 de marzo de 1950.—Él In
geniero Jefe, C. Meliá.

1.707-0.
CÓRDOBA 

A m p l ia c ió n  d é  in d u s t r i a

Peticionario: Papelera del Sur, C. A.
Objeto: Instalar én su fábrica de pa

pel una central térmica, compuesta de 
dos grupos, constituido cada uno por un 
motor Diesel de .300 CV. y, alternador de 
250 KVA.

Capacidad dé  producción: La misma.
Se empleará maquinaria de procedencia 

nacional.
Se vhaee pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la mis- 
ima presenten, por duplicado y debidamen. 
te  reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo, máximo de 
diez días, en las oficinas de estq Delega

ción dé Industria, calle Fray Litis dé G nu 
nada, sin número.

Córdoba, 17 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe /R afael Era so.

1.693-0.
 HUESCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: .Don Manuel Vidal Case?.
Objeto de la industria: Instalación de 

un cinematógrafo en Monzón.
Producción: Proyección de unas 112 pe

lículas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez, días, en hu> oficinas de esta De
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca, 16 de marzo de 1950.-—El. In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

1.701-0*
JAEN 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Marcelo Rodríguez 
Rodríguez.

Objeto d e .la  petición: Instalar en su 
industria de serreiia mecánica, sita en< 
Ubeda, una máquina, de aserrar mural, 
con hoja de  sierra de 0,90 m., con motor 
eléctrico «La Electricidad», S. A., de 7 HP.

Producción: 1.800 metros cúbicos de ma
dera. ,

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

S hace pública esta petición para que
■ los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten en las ofici
nas de ésta Delegación de Industria, ave- 
niaa del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y debi
damente reintegrados;

Jaén, 17 de marzo de 1950,—El Ingeniero 
Jefe, F. Lópea Morales.

L713-0.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don José Arias Lechuga,
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una subestación de transformacióp de 
5.KVA., relación 22.500/220/125 voltios, en 
su cortijo «La Puente Moncha», en térmi
no municipal de Rus, abastecida por 
energía eléctrica trifásica procedente de 
la Compañía Anónima Mengemór, deri
vada de la línea establecida entre su cen
tral «Escuderos» y varios cortijos.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que. se consideren afec
tados por la misma, así como ios propie- 
tarios de terrenos v fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten por du
plicado, y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.' .

Jaén, 13 de marzo de 1950.-T-E1 Ingenie, 
ro Jefe, F. López Morales.

1.695-0.
LUGO

D is t r i b u c i ó n  d e  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Don José López Cancio.
Objeto de la petición: Distribuir ener

gía eléctrica a 200-125 voltios desde un 
transformador de su propiedad, en Re- 
mourelle (Ribadeo) a los lugares de Vi- 
Uámartín, Cabana de Vella, Fornos, Lu- 
mieiros, Magdalena y Regó de Mel, del 
mismo término de Ribadeo. 1
■ Capacidad total: 5 KVA.

Las primeras materias á emplear son 
de procedencia nacional.
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So hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación, do Industria,, 
calle N. Pastor Díaz. 25.

Lugo, 17 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

1980.
NAVARRA 

N ueva in d u st r ia  
Peticionario: Don Francisco Ibero Ari- 

zala.
Objeto de la industria: Establecer en 

Miranda de Arga una sala cinematográ
fica.

Producción: .175.000 pesetas.
Estq industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se liace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por !a misma presenten los escritós 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, número 7>, en el plazo de diez días.

Pamplona, 17 de febrero de 1950.—El In. 
geniero Jefe interino, A. de Aranzad,

1.70CK*.
SANTANDER 

A m pliación  de in d u st r ia

Peticionario: Viuda de Isaac Varga.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

fábrica de salazones de pescado a con
servas, utilizando parte dé los cupos desti
nados-a otra fábrica de su propiedad, no 
precisando, por lo tanto, aumento de cupo 
de. primeras materias.

Producción: 24.000 kilogramos de acei- 
servas de pescado, por un valor aproxi
mado de 250.000 pesétas.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presen^n por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Castelar,¿ 13. \

Santander, 20 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe. Carlos Vierna.

1.708-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
A m pliación  de in d u st r ia

Peticionario: Don José López Pérez.
Objeto:’ Instalación .de un segundo mo

lino de piedras, en su industria molinera, 
para gono, sita en Valle Guerra (La La
g u n a .

Procfucción t o t a l :  50.000 kilogramos 
mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía* 
so de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
núm. 42).

Santa Cruz de Tenerife, 10 de marzo 
de 1950.—E l Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camin.

199-0.
N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Hernán Cortés Vice
do, en nombre de una Sociedad Española 
en constitución.

Objeto: Instalar en esta capital una 
industria de fabricación de papel Kraft, 
sulfíto y larguero, para empaquetado de 
frutos con destino a la exportación.

Producción: 7.000 toneladas métricas de 
papel y 1.000 toneladas métricas de pasta 
química.

Maquinaria: Nacional.
Primeras materias: Nacional para }a

pasta química, y 7.000 toneladas métricas 
de pasta mecánica de importación, con 
un valor aproximado de 18 millones de 
pesetas, de estas últimas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
•Delegación de Industria (Méndez Núñez,* 
núm. 42).

Santa Cruz de Tenerife,' 10 de marzo 
de 1950.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camin.

199-1—0 .
TARRAGONA 

N uevas in d u st r ia s

Peticionario: Don Ramón Gas Manorell, 
de Tcrtosa-Aldea.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una batidora, con electromotor de cua
tro caballos, en su almazara, de Tortosa-

Producción: 20.000 kilos de aceite de 
oliva por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estiman oportunos en triplicado ejem. 
piar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 16 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, José de Mareh y Torres.

1.732—0 .

Peticionario: Cooperativa Vinicultores 
Bodega número 1, de Sarreal.

Objeto de la industria: Apertura de una 
almazara en Sarreal, con una prensa hi
dráulica y una batidora.

Producción: 25.000 kilos de aceite por 
campaña. . '

Esta industria empleará maquinaria y 
máterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación dfe Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 17 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, José de Marcli y Torres.

1.730—O.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don José Arasa Audi, de 

Jesús, Tortosa, con domicilio en la calle 
Verdua, número 1.

Objeto de la ampliación: Instalación de 
una termo-batiaora en su almazara, si
tuada en el domicilio arriba indicado.

Producción: 24.000 kilogramos de acei
te de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo Franco, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de enero de 1950.—El In . 
geniero Jefe, José de March y Torres.

1.716*0.
VALENCIA 

| A m pliació n  de in d u st r ia

Peticionario: Don Rafael Mompó Del
gado de Molina.

Objeto: Instalar en su fábrica de hila
dos de regenerados de Ontefiiente un sur. 
tido de emborradora, repasadora y bobi- 
nadora, una mechera de 200 husos y una 
canillera de 20 husos.

Producción: De 4.000 a 5.000 kilogra*

mos de hilados de regenerados de algo* 
aun, M-.'iiiunaUnente.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de ciiez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alíon» v 
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 10 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael ¿¡ánche?, de León 
Monforte.

1.709-0.

Peticionario: Dona Desamparados To
rres Rúa.

Objeto: Instalar en su fábrica de ladri
llos de Puzoi un triturador, una amasa
dora y una galletera.

Producción: 3.000 ladrillos huecos en 
jomada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mjsma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo d . aiez días, en las ofi
cinas de esta Delegacióii, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 7 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe. Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.710-Ó.

N uevas in d u st r ia s

Peticiona rio: Don Vicente Llopis Cli-» 
ment.

Objeto: Elaboración de aceite de oliva 
en Jerez.

Producción: 500 kilogramos en Jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 7 de marzo de 1950.—EL in 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.711-0.

Peticionario: Den José H. Ferrero Gon.
zález.

Objeto: Fabricación de sulfato de alú
mina, nitraio. de alúmina y alumbre amo
niacal, en Valencia * 1 ^

Producción: 240 toneladas de sulfato de 
alúmina cristalizado, 120 tonelaoas de ni
trato de alúmina cristalizado! y 420 tone
ladas de alumbre amoniacal purísimo» 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afecta
dos por la ínisma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de marzo de 1950.—B1 In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.712-0.
VALLADOLID 

T r a n spor t e  y  tra n sfo rm a ción  de en e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Servicio Nacional del Trigo.
Objeto: Instalar una'líneá de transporte 

de energía eléctrica en alta tensión, que 
. tendrá su origen en la de Electua Popular 

Vallisoletana, S. A., que pasa a sesenta 
metros del silo del Servicio Nacional .del 
Trigo, Dicha línea, a la tensión de 13.200 
voltios, alimentará un transformador da



B. O. del E.— Núm. 85 26 marzo 1950  Anexo único.-—Página 547

30 KVA, que suministrará energía a las 
instalaciones mecánicas clel citado alio a 
la tensión de 220 voltios.

Emplearán elementos de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro dél 
pU:zo de diez días, en las oficinas de esta. 
Delegación de Industria, Alcallarés, nú- 
moro 1, principal

Valladolid, 14 do enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

1.727—O.
ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  dé in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Irafieta Sáenz 
de Cenzano.

Objeto: Ampliación de industria de 
grabado de metales, vidrios y toda clase 
de materias plásticas por el procedihiien- 
to de la patente de invención núméro 
191.035.

Producción: Fotoimpresión diales cris
tal, 75.000 unidades; grabado placas zinc, 
arbitrios municipales, 150.000 unidades; 
grabado sellos de caucho, 6.000 unidades; 
grabado placas y rotólos Zincal, 5.000 uni
dades. ,

Con la ampliación subsisten las mismas 
producciones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos pof la misma presenten por triplicado, 
centro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria, plaza de Aragón, número 8,

Zaragoza, 8 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

196-1—O.
I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Don Miguel Reñé Linares.
Emplazamiento: Término municipal de 

Alfamén.
Objeto: Línea de transporte a ocho ki

lovatios, de 310 metros de longitud, que, 
derivando de Saltos Unidos del Jalón, ali
menta S. E. transformadora de' 30 KVA. 
para usos agrícolas.

No se precisa importación.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre Jde 1939. *

Zaragoza. 14 de marzo de 1950.—EL In
geniero Jele, José Cucurella.

196—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
EBRO

Dirección.—Expropiaciones
Obra: Construcción de la nueva capilla 

para el culto de Pont de Claverol (re- 
construcción del caserío-de dicho pueblo), 
a cargo de. la Sociedad «Riegos y Fuer
za del Ebro, S. A.» Expediente número 4.

Término municipal: Claverol (Pont de 
Claverol).

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, mediante Decreto de 
20 de enero del año en curso, con objeto 
de que se le3 aplique, respecto a la ex- 
prop'ación forzosa, el procedimiento de 
urgencia previsto en la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, y practicadas las diligen
cias preliminares pertinentes, se ha se
ñalado por esta Dirección la fecha del 
12 de abril- próximo, y hora de las diez, 
.para proceder sobre el terreno al levan
tamiento del acta previa a la ocupación 
de los terrenos donde ha de edificarse 
la referida capilla.

En consecuencia se advierte al repre
sentante legal del propietario que se re
laciona a contiuación, así como a los re
presentantes de la empresa expropiante, 
autoridades municipales y demás personas 
que por disposición legal hayan de con

currir al citado acto, que deberán cons
tituirse en Ja linca afectada el día y hora 
que antes se indican, y que-podrán'ha
cer uso de los derechos especificados al 
efecto en el artículo cuarto de la men
cionada Ley. •

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo tercero de la misma Ley.

Zaragoza, 16 de marzo de 1950.—Eli In
geniero Director, M. Echeverría.

Relación que se cita
Número de orden: 1.
Propietario: Don Antonio Tirbió Pez, 

menor de edad, nudopropietario, y doña 
María Monguet Grau, usufructuaria.

Vecindad: Pont de Claverol.
Situación de la finca: «Tros», «Tros de 

la Eira» o «Tros de 1a. Chocha».
Clase de la misma: Rústica.
558—O.

GUADALQUIVIR 
C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Rogelio 
Bejarano Garrido.

Clase de aprovechamiento: Riego.
, Cantidad de agua que se pide; 18 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir.

Término municipal donde radioarán 
las obras y la toma : Puebla del Río (Se
villa).

De cónformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Éecreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan Jos treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. .

Durante este plazo, y en horas hábi- 
% les de oficina, deberá el peticionario pre

sentar en las oficina* de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, Sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.
. La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Deere tq-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudienao asistir a-1 acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita ppr los mismos.

Sevilla, 14 de marzo de 1950.—El Inge
niero Director adjunto, A. Rodríguez Díaz.

571-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

Autorizada esta Junta por Ley de 18 de*' 
-diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 353, de los pro
pios mes y año) para llevar a efecto un 
empréstito hasta doscientos veinticinco 
millones de pesetas (225.000.000), y auto
rizada asimismo por Orden del Ministe
rio de Obras Públicas de 19 de septiem
bre del pasado año 1949N para efectuar la 
tercera emisión parcial, serie C de las 
Obligaciones de dicho Empréstito hasta 
el límite de treinta millones de pesetas 
(30 000.000), cuya puesta en circulación 
fué acordada por su Pleno d e .31 de oc
tubre del mismo año de 1949.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado segando del artículo 2.8 del Re
glamento para la organización y régimen 
de las Bolsas Oficiales' de Comercio, in
sértase al efecto en el presente'anuncio, 
e-n el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, las características de las indica
das Obligaciones que se crean, a los fi
nes de que en su día puedan ser objeto 
de cotización en dichas Bolsas oficiales:

Obligaciones serie C, de valor nominal 
mil pesetas pada una, números del 45.001 
al 75.000, al tipo de interés del 5 por 100 

i sobre el valor nominal, con impuestos a 
cargo del tenedor, amortizables efi el pla
zo máximo de cincuenta años, con cu- . 
pones semestrales pagaderos una vez ven
cidos: el primero, en 31 de diciembre de 
1949, y ios sucesivos, en 30 ae junio y 
31 de diciembre de cada. año.

Bilbao, 21 de marzo de 1950.—El -Pre
sidente. Alfonso de Churruca.—El Secre
tario - Contador, Leonardo Amiano Ba- 
sáñez. .
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GOBIERNO CIVIL 
Junta Provincial de Beneficencia 

\ BARCELONA .
í E d icto

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, se procederá a celebrar la se
gunda subasta, de 1a. casa núm. 150 de 
la. calle fie Aribáu, de esta capital, pro
piedad de la fundación «Patronato Ri
bas», el próximo día 21 de abril, a las 
once horas de la mañana, ante el Nota- 

' rio de Barcelona aon Raimundo Noguera 
Guzmán, calle Lauria, 18, bajo el tipo de 
1.326.990,52 pesetas (un millón trescien
tas veintiséis ' mil novecientas noventa 
pesetas con cincuenta y dos céntimos) ¿

Lo que ' se hace público para general; 
conocimiento. ‘

Barcelona, 20 de marzo de 1950.—El 
Gobernador civil - Presidente, Eduardo 
Baeza.

5 5 7 ~ a  • , .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CACERES 

Secretaría.—Negociado de Fomento
A n u n c io  de s u b a s t a

§ Esta Excma. Diputación Provincial, en 
f sesión celebrada el día 10 de marzo co

rriente, acordó subastar ias obras- que 
comprende el proyecto de reforma del 
Pabellón de Pensionistas y Sala de estar 
de Beneficencia cjel Hospital Psiquiátrico 
de Plasencia.

El presupuesto de contrata de estas 
obras asciende a la cantidad de 491.304,18 
pesetas.

La fianza provisional, equivalente al 
2 por 100 del anterior presupuesto, es de 
9.826,08 pesetas.

El adjudicatario dará comiefazo a las 
obras a los diez días de habérsele noti
ficado la adjudicación de la subasta, dan_ 
do cuenta al señor: Presidente de haber
las comenzado. El plazo de ejecución de 
estas obras será el de ocho meses, trans
currido el cual el adjudicatario incurrirá 
en la multa de 50 pesetas por día que 
rebase el plazo fijado anteriormente.

El plazo de garantía de estas obras será 
el de tres meses, transcurrido el cual se 
procederá a la recepción definitiva de las 
mismas, y durante este plazo el adjudi- 
catorio estará obligado a reparar todos 
los defectos de construcción, si los hu
biere.

Para tomar parte en esta subasta de
berán deoositar los concursantes, en la 
Depositaría de esta Diputación, el impor
te de la fianza provisional que queda re
señado anteriormente, el que será devuel
to a los que no resulten adjudicatarios. 
La fianza será elevada a definitiva den
tro de los diez días siguientes a la noti-
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fieaeión del acuerdo de adjudicación, en 
H cuánto, que corresponda..'

Las liquidaciones de obras se ha rán en 
virtud de certificaciones, expedidas por el 
Arquitecto encargado de b  inspección de 
las mismas, de obia completamente ter
minada, sin incluir materiales acopiados, 
y  aplicando los precios con la baja pro
porcional de la subasta. La liquidación 
.definitiva se hará en viraid de la medi
ción final, una vez recibidas las obras 
provisionalmente.
. La ejecución de las obras será la es
trictamente fijada en el pliego de condi
ciones facultativas del proyecto.

El contrato se hace a riesgo y ventura 
para el adjudicatario, sin que pueda pe
dir alteración de precios o rescisión, sal
vo en los c¿sos previstos por las Leyes.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que se originen con motivo 
dé esta subasta.

Los licitadores podrán concurrir por sí 
(^representados por otras, personas, con 
poder correspondiente para ello y decla
rado bastante por un Letrado que ejerza 
w vesta captial.

El adjudicatario aceptará la sumisión a 
lo s  Tribunales de Cáceres en todos los liti
gios que pudieran surgir por incumplimien
to. rescisión o nulidad de este contrato.

Queda obligado el adjudicatario al cum
plimiento de las Leyes sobre protección 
sl la industria nacional.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta, o  común con el reinte
gro correspondiente, se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición
•Don ....... mayor de edad, vecino d e  .

con. residencia en ......... con cédula perso
nal, que acompaña, enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de las condiciones, pre
supuesto y demás antecedentes con arre
glo .a -los  cuales esa Exorna. Diputación 
saca a subasta las obras del proyecto de 
reforma del Pabellón de Pensionistas y 
Sala de estar de Beneficencia del Hospi
tal Psiquiátrico de Plasencia, se compro
mete a tomar a su: cargo el' servicio, con 
estricta sujeción a las condiciones espe
ciales y facultativas del proyecto y las 
reseñadas en el anuncio de subasta, por 
la cantidad de  .........  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones se presentarán en 

pliego cerrado, en cuyo anverso se pon
drá: «Proposición para optar a las obras 
de reforma del Pabellón de Pensionistas 
y  Saía de estar de Beneficencia del Hos
pital Psiquiátrico de Plasencia»; las que 
serán entregadas en el Registro general 
de esta Corporación hasta las trece ho
ras del día 28 de abril próximo, en que 
termina el plazo para la presentación do 
pliegos, acompañando, en sobre separado, 
resguardo de haber depositado la fianza 
provisional prevenida al efecto, cédula 
personal o documento acreditativo, los 
qite serán devueltos uña vez tomado nota 
de ellos; justificante de estar al corrien
te en el pago de seguros sociales, y caso 
de no habér tenido antes obra de cle.se 
alguna, declaración jurada haciendo cons
tar este extremo. Los contratistas podrán 
justificar su competencia acreditando las 
obras que havan ejecutado anteriormente.

La aoertura .de pliegos tendrá lugar, 
ante Notario, el día 29 de abril próximo, 
en esté Palacio Provincial, y la Mesa es
tará integrada por el señor Presidente de 
esta Corporación, el Diputado delegado 
para estos servicios y el Notario que de
signe ; el ilustre Colegio Notarial de esta 
capital. '

La - subasta podrá declararse desierta 
ó adjudicarse las obras discrecionalmen
te a .la  proposición más ventajosa, a jui
cio de la Administración.

El proyecto estará de .manifiesto en la 
Secretaría de esta Diputación todos los 
días laborables, de diez a doce, para que 
pueda ser examinado por los interesados. 
’ Cáceres, 21 de marzo de 1950.—El Pre
sidente, Luis Grande Baudessoa*
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ALCIRA 
E dicto

Hago saber: Que acordado por esta 
Corporación, sacar a concurso la provisión 
en propiedad de varias plazas. de emplea
dos subalternos, y habiéndose omitido en 
el .anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de febre
ro del año actual, la plaza de Electricista, 
con el haber anual de 4.900 pesetas, cuya 
provisión ha correspondido al -turno libre 
en aplicación de la Ley de 17 de julio 
de 1947, por el presente y a-1, objeto de 
subsanar dicha omisión, se anuncia la 
provisión de la expresada plaza, con su
jeción a las condiciones y requisitos exi
gidos en el edicto inserto en dicho perió
dico oficial, y concediéndose un plazo de 
treinta días hábiles a partir-de la pu
blicación de esto anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para aue 
los aspirantes puedan presentar sus ins
tancias y documentaciones exigidas en 
esta Secretaria municipal.

Alcira, 22 de marao de 1950.—El Alcal
de accidental, Joeé Durán*

ZAMORA 
Caminos vecinales

S u bas ta

Hasta las doce horas del día 12 de 
abril próximo, de las diez a las . doce de 
los días hábiles, se admitirán proposi
ciones para ' optar a la construcción de 
las obras del camino vecinal número 709 
de San Agustín . del Pozo a Villafáfila, 
bajo el mismo tipo de subasta que la 
convocatoria anterior, o sea de 308.263,69 
pésétas (trescientas oóho mil doscientas 
sesenta y tres pesetas con sesenta y nue
ve céntimos). La fianza provisiónal para 
tomar parte en esta subasta es de pese
tas 6.165,27, y la fianza definitiva será 
de 12.330,55 pesetas.

E n , todo lo demás se estará a lo publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de- la provincia, respecti
vamente, correspondiente a los1 níuneros 
57, del día 26 de febrero próximo pasa
do, y número 21 de fecha 17 del citaao 
mes.

El modelo de proposición también se 
halla inserto en dichos «Boletines».

Zamora, 20 de marzo de 1950.—El Pre
sidente,. Prudencio R. Chamorro.—El Se
cretario, Juan' Cuesta,

5G4—O 

A Y U N T A M I E N T O S
Ma d r i d

Secretaría.— Sección de Gobierno interior 
y Personal

A lc3 oportunos efectos se hace constar 
que en el «Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid» de 6 de marzo de 1950, en su pá/- 
gina 171, aparece inserto el acuerdo que 
se transcribe, a continuación, adoptado , 
por la Comisión , Municipal Permanente 
y el Ayuntamiento -Pleno en sus respec
tivas sesiones del día 3 del corriente 
m es: '

«Acuerdo, adoptado en sesión de esta 
misma fecha, disponiendo se anule, por el 
mucho tiempo transcurrido, la convocato
ria aprobada por acuerdo del Ayuntamien-, 
to Pleno, de 8 de julio de 1943, para proveer 
por oposición doSv plazas de Letrados C o n ., 
sLstoriales, y convocar nuevas oposiciones, 
con arreglo a las bases y programa que 
obran unidos al expediente y que se pu
blicarán en el momento oportuno, para 
proveer las dos expresadas plazas, dota- 
tas con el sueldo inicial de 11.700 pesetas 
anuales y  con derecho a los ascensos cua
trienales' que se especifican en la primera 
de las citadas bases; debiendo hacerse 
constar que las instancias presentadas a 
la anterior convocatoria, que- ahora se 
anula serán válidas paja ésta, siempre

que los interesados, dentro del plazo qúe 
re séllala en lo* referidas bases compa
rezcan en la Sección de Gobierno interior 
y . Personal para manifestar que persisten 
en su deseo de tomar parte en las oposir 
ciones, quedando exceptuados de presen
tar los'documentos que obren en su ex
pediente y dispensados de la condición de 
no exceder de cuarenta y cinco años de 
edad, siempre que no la tuvieran cumpli
da el 10 ele diciembre de 1943, fecha de 
¡a» publicación de la convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 22 dé marzo de 1950.—-El Se
cretario general M. Berdeja

5660.
Per acuerdo del Sxcmo. Ayuntamiento 

Pleno de marzo de 1950, se convocan opo
siciones pura proveer dos plazas, de Le
trados consistoriales, con sujeción a las 
bases y programa publicados íntegramen
te en el «Éoletin del Ayuntamiento de 
Madrid» de 20 del mismo mes y año y 
expuestas en el tablón de edictos de la

Enmera Casa Consistorial, dotadas con el 
aber inicial de 11.700 pesetas anuales, 

que será incrementado con el aumento 
del 10 por 100, progresivamente, por cada 
cuatro años de servicios a la Corpora
ción.

Para tomar parte en las oposiciones 
será necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida 
2a edad dé veintitrés años y no exceder
de cuarenta y cinco el día en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL, DEL ESTADO.

fcj- Haber observado buena conducta, y 
carecer de antecedentes penales.

c) No padecer defecto físico ni enfer
medad infectocomagiosa ’ que imposibilite 
el ejercicio del cargo.

d> .Est^r en posesión *el titulo de Li
cenciado .en Derecho, o tener aprobados 
todos los estudios necesarios para obte
nerlo.

ey Ser persona de4 indudable adhesión 
al Movimiento NacionaL

f) Nc haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y admitido 
sin sanción, en su caso, en otros Orga
nismos.

g) Haber satisfecho en la Depositaría 
de la Villa 40 pesetas en concepto de de
rechos de examen.

* Las instancias solicitando tomar parte 
en las oposiciones, acompañadas de I03 
documentos que acrediten los requisitos 
anteriores y de dos fotografías tamaño 
carnet, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde- 
Prenden te y se presentarán en el Regis
tro general del Ayuntamiento, en las 1 ho
ras hábiles de oficina durante el plazo 
de un mes, contado a partir del día si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los ejercicios de la oposición, que no 
podrán comenzar hasta pasados tr^s me
ses desde la publicación de este anuncio, 
serán cuatro y versarán sobre las mate
rias contenidas en las bases y programa 
que se publican en el «Boletín Oficial 
del Ayuntamiento de Madrid» a q|ue se 
hace referencia.

Madrid, 22 de marzo de 1950.—E1 Se
cretario general, AI. Berdejo.
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CANEJAN (LERIDA)  

A n u l a c ió n  de su b a s t a  de m ad era s

Queda n u lo . y sin efecto el anuncio 
de subasta de maderas publicado en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 63, Correspondiente al día 4 del 
actual, quedando trasladada .dicha su
basta' para el día 20 de abril, conforme 
al nuevo anuncio que se publicará.

Caneján, 13 de marzo de 1959.— El Al
calde, José Deó.

. 1.698-0 .



B . O . d el E .- N ú m . 85  26 marzo 195 0 ________________   Anexo único.- Página 549

S u b a st a  de m ad era s   i
El día veinte de abril próximo, a : 

Once horas de su mañana, .se celebrará j 
eii Jas Caso.? Consistoriales ele este pue
blo' ia segunda subasta para enajenar ; 
k s  producios, maderables y leñosos ce  
tronca correspondientes a. los cuatro ! 
primeros años del segundo decenio ..del ! 
fleguncio periodo de la ordenación Tvri j 
monte número 281. '«.Derecha, e izquier* i 
da del rio Tora n», del término de Calle
jón, - consistentes en ocho mil cuatro* ' 
cientos noventa y dos metros cúbicos ¡ 
‘de madera de abetQ en rollo y con cor
teza mil ochenta metros cúbicos de 
madera de haya en rollo y con corteza 
 ̂ dos mil ciento veintitrés metros cú

bicos de leña de trozxco de haya.
La tasación de estos productos impor

ta la cantidad de un millón setenta y 
siete mil cincuenta y una pesetas con 
©chenta y cuatro céntimos í 1.077.051,84 u

La subasta se celebrará con arrecio 
a . las normas establecidas por el Minis
terio de Agricultura en la Orden de 23 
de agosto de 1949, no siendo de aplica
ción en este caso los preceptos que tes- 
.pecto al área económica y saldo de las 
hojas de compra correspondientes se es
tablecen en los párrafos' a) y b; del 
apartado tercero y a> del cuarto de la 
Orden conjunta de los Ministerios ce  
Agricultura y de Industria y Comercio 
cié 3 de julio de 1948 por la que se, crea 
ol certificado profesional, admitiéndose 
proposiciones Sin otra limitación que ia 
cié ir suscritas por poseedores del cer
tificado profesional de la clase A, B 
o  C, correspondí entes a l grupo prime
ro de Montes públicos en que está cla
rificado el aprovechamiento. También 
regirán en la subasta, en cuanto no >,e 
opongan a La o .normas citadas, los pre
ceptos •..contenidos en el Reglamento para 
>a contratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar en forma haber depo
sitado en la Caja Municipal de Cantv- 
¿án, en la General de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales la cantidad 
de ¡53.85*2,59 ptsetas, equivalente al *5 
por 100 de ja tasación.

Las proposiciones se. harán en pliego 
cerrado,' segím el modelo que al .final 
te  'inserta, siendo el plazo de presen
tación- de pliegos desde el día siguiente 
al de ia publicación de este anuncio 
hasta el anterior ul señalado pava 
subasta.

Li aprovecham i en to . se regirá pea* ei 
pliego de condiciones facultativas que se 
fealla de manifiesto en la Jefatura ce 
Montes de la provincia y en las oficinas 
municipales de este pueblo y por el de 
condiciones 'económicas formulado por 
este Ayuntamiento.
. La-persona o entidad que resulte ad

judica taria deberá satisfacer el importe 
2.6 la gestión técnica y hacer efectivo 
el pago de los gastes “que se originen 
con el expediente de subasta, anímelos, 
inclusive.

Modelo de proposición

Don .......... de .......... años de edad»
natural de ........... provincia de..........
con residencia en ........... calle de ...........
número    en representación de
   lo cual acredita con ....... ......... .
en posesión del certificado profesional
de la clase  número  ...........
én relación con la enajenación anun
ciada e el «Boletín Oficial de ...........
de fecha ........  para la enajenación del
aprovechamiento de 8.492 metros cúbi 
eos de madera de abeto en rollo y con 
corteza, 12)80 metros cúbicos de madera, 
de haya én rollo y con corteza y 2.12-3 
metros cúbicos de leña de tronco cíe 
haya, en el monte «Derecha e izquierda 
del ilo  Torán», d* la pertenencia de

Caneján, ofrece la. cantidad de ,.,c j 
ten letra) pesetas." .

 a de- • de .1950. i
El interesado,

Caneján, 14 de marzo de 1950.—El Al
calde, José Deó. ■ L6S9-0. ¡

PEAL DE BECERRO ’ ■ j
Él edicto Inserto en el BOLÉTTÑ OFI

CIAL DEL -ESTADO núm, 69, de 10 de 
marzo, queda rectificado de..la siguiente 
forma i * . -

El ejercicio práctico de las plazas de 
Auxiliares consistirá en escritura al dic
tado, análisis gramatical, operaciones 
aritméticas, redacción de documentos 
oficiales y mecannografía. con un mínimo, 
di 120 pulsaciones por .minuto:

plazo de presentación de instancias 
empezara a* contarse desde ia inserción 
del edicto1 en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia,

Lo que 'se hace público para general 
conocimientio.

Peal de Becerro,. 20 de marzo de* 1950. 
El Alcalde «.ilegible).
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de septiembre 
de 1949 falleció en el rio Carréra, embar
cación «Joven Lolita», el obrero Rafael 
López-de la Sema, de cincuenta y'tres 
años de edad, natural de Isla. Cristina 
(Huelva), hijo de Manuel y de Antonia, 
domiciliado en la barriada Punto del 
Caima ti Isla Cristina, que t rabajaba al 
servicio de la entidad patronal: Toribio 
Escobar Sosas.
..Por. consecuencia de. accidente de tra

bajo ocurrido el clía 13 d e , noviembre 
de 1949 falleció en el mar el obrero Do
mingo Bethencourt Godoy, de treinta y 
cuatro años de edad, natural de Las Pal
mas (Gran Canaria), hijo de José de 
Manuela María del Carmen, domiciliado 
en el Puerto de la Lúz (Las Palmas de 
Gran Canaria), que trabajaba ál servicio 
de Naviera Aznar, Sociedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 12 de enero de 1950 
falleció en Mosquitera-Pola de Siero (As- 
turias) el obrero José María Fánjúl Fan- 
jul, de veintitrés años dé edad, natural 
ae Mieres (Asturias >, hijo de Benigno y 
de Oliva, • domiciliado en avenida de José 
Antonio, Mieres (Asturias), que trabajaba 
ai servicio de Sociedad Metalúrgica Duro- 
Felguera.

Por consecuencia de ' accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de noviembre de
1948 falleció en Las Palmas de Gran Ca
naria el obrero Juan Castro y Castro, de 
cuarenta y cinco años de edad, natural 
de Agüimes (Las Palmas); hijo de- José 
y de Isidora, domiciliado en Agüimes 
(Las Palmas), que trabajaba al seivicio 
de Comunidad F. Quintana.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de septiembre de
1949 falleció én el mar,: el obrero Jasé 
Sanies Brion, dé dieciocho años de edad, 
natural . de Campanario-Juno-Puerto del 
Son (La Corúñá>, hijo de José y de Ma* 
nuela; domiciliado eh Campanario-Juno- 
Puerto del Son (La poruña), que traba
jaba al servicio de señores Tomás Pon
tón y Cía. Ltda.-

En cumplimiento de lo dispuesto en .el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de. 1933, ios que se orean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional; de Seguro de Accidentes del Tra
ba Jo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 17 de marzo de 1950.—El-Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

TRIBUNAL ECONÓMICO-  
ADMINISTRATIVO PROVINCIAL 

SANTANDER
Por la presente se cita y emplaza a clon 

Luis Rodríguez Ruiz, cor- anterior, do
micilio c-n el paseo de Menénaez* y Pe- 
layo. número cuarenta y tres, de esta, ciu
dad, en la actualidad en ignorado para
dero, cu vas demás circunstancias sé ig
nora a. fin de que comparezca en eX 
término de quince días, contados a par
tir oe la publicación del presente ediexo, 
ante el Tribunal JBconóiTiico-admlnistraió-' 
vo Central en el expediente en el que se 
ciictó acuerdo por la Dirección General 
de la Deuda, sobre pensión’ por jubila
ción:

y  . para que conste, sirva, de notifica* 
cíóh y emplazamiento al interesado, dón 
Luis. Rodríguez Ruiz, y dé conformidad, 
con lo dispuesto én el artículo 37 .d,et Re
glamento de Procedimiento, en las recla
maciones económico- administrativas de 

’ 29 de julio de 1924, expido la presente 
en Santander a dieciocho de marzo de 

.m il novecientos cincuenta.—El secretario 
; ilegible) „ v.

564—0.

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA HISPANOAMERICANA, 

DE ELECTRICIDAD, S. A.
El día 14 de abril de 1950, a las diez 

de la mañana, en eí domicilio.sqcia¿ ele 
la Compañía én Madrid, Serrano,. 6, !&&

' procederá ante eí Notario, don Luis .Her
nández, González, al sorteo de;

3.211 obligaciones 6 por 10Q, y 
• 2v.921 obligaciones 5,50 por 100, 
para ia amortización correspondiente1, al 
comente año 1950; lo que se haqe pú
blico por si alguno de ios señores tene
dores de obligaciones de esta Compañía 
desea asistir al expresado, sorteo. . •

1.677-P.  *

LA PAPELERA ESPAÑOLA 
Compañía Anónima,-Bilbao

Por acuerdo del Consejo de •Adminis
tración de esta Compañía, con arreglo 
a 10 que disnonen los artículos 12, .15-y  
28 de los Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria de aceionisi :, que se 
celebrará en Bilbao el día 27 del próxi
mo mes de'abril, a lás doce de la maña- 
ñana; e n , el . salón de actos del Hotel 
Carlton,, entrada por la alameda de Re- 
calde, para examinar y aprobar,,si pro-, 
cede, el Balance/cuentas y Memoria co
rrespondientes al ejercicio 1949. V

De conformidad a lo estatutariamente 
dispuesto por el artículo 14, se advierte 
a los señores accionistas, que para hacer 
uso del derecho de asistencia deberán 
depositar, cuatro dias antes del seña
lado par-*’ la celebración la Junta, en 
la Caja Social de nuestro domicilio, en 
Bilbao, sito en la calle de Colón de La- 
rreátegui, núra. 26. sus acciones o. los 
resguardos de los Establecimientos de 
Crédito en que las tuviesen depositadas o 
certificaciones expedidas por los aludidos 
Establecimientos, acreditando la propie
dad de las acciones que posean.

Bilbao 23 de marzo de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Julio 
de Arteche y Villabaso.

1.702—P.

MARCONl ESPAÑOLA, S. A.
Pago DE INTERESES DE OBLIGACIONES

A partir de l.°*de abril próximo, se 
abonará el cupón núm. 2 de las obliga
ciones de esta Socied&d,- a razón deU,$75 
pesetas líquida® por cada obligación.

EL pago de intereses se efectuará en 
\ " -
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los Bancos de Vizcaya y Español de Cré
dito. previo corte del referido cupón nú
mero :.\

Madrid,. 20 de marzo de 1950.--El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.717—P.

INM OBILIARIA «MONCLOA», S. A, 
MADRID.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 30 del actual, a 
las veinte horas; en nuestro domicilio

Madrid. 22 de marzo de 1950— Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
XiUis Roy.1.696—P. .
N OTARIA DE DON JUAN VALLET DE 

GOYTISOLO
MADRID

S u b a s t a

El día 24 de abril próximo, a las* die
cisiete horas, se celebrará ante el Nota
rio de esta capital don Juan Vallet ae 
Goytisolo ‘General Sanjqrjo, núm. 38). 
la venta en pública subasta de la finca 
solar situado en esta capital, en, el Paseo 
Imperial, por donde le corresponden los 
números 45 y 47, que comprende una su
perficie de dos mil tres metros doce de
címetros cuadt'ados, estando inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Occidente 
en el tomo 1.247. folio 117, finca núme
ro 5.698, en virtud de ejecución de hipo
teca en garantía de la devolución de 
trescientas mil pesetas, intereses y cos
tas. constituida por cion Niño Nannetti 
Minelli, en escritura autorizada por el 
Notarlo de esta capital don Angel Sanz 
Fernández, inscrita al tomo 1.247 del ar
chive, 214 de la sección segunda, folio 118, 
finca 5.698, inscripción quinta, del mis
mo Registro, bajo las condiciones si
guiente:

I. Servirá de tipo pitra la subasta, la 
cantidad de quinientas mil pesetas, no 
admitiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo. - '

II. Para tomar parte eñ la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamen
te en dívha Notaría el 10 por 100 del re
ferido tipo. El acreedor podrá licitar sin 
necesidad de consignar cantidad1 alguna.

$i se hicieran dos posturas iguales sé 
abrirá nueva licitación entre los dos re-, 
matantes.

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en la repetida Notaría, entendiéndose que 
los licitadores se conforman con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te Ies acepta v queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desr 
trinarse a su extinción el precio del re- 
mate. _

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a veintiuno de marzo 
de mil novecientos cincuenta.—Juan Va
llet Goytisolo.

1-69°—p-
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID .
A d m is ió n  de valores a la  co tizac ió n

OFICIAL
Esta Junta Sindical,*en uso de las fa

cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas -e interior de la de Madrid, ha

[• Que se admitan a la contratación pú- \ 
| Plica bursátil e incluyan en la cotización 1 
! oíieial de esta Bolsa de Comercio 112.500 j 

accion.es ordinarias, al portador, de 500 i 
• pesetas nominales cada una, totalmente ¡ 
desembolsadas, números 687.501 al 800.000. 
inclusive, que han sido emitidas y pues- ; 
tas en circulación por la «Sociedad Acó- ¡ 
nima Hidroeléctrica Española».

Estas accioñes fueron emitidas por-es
critura pública en las fechas siguientes: 
las 16.000 acciones, números 687.501 al 
703,500, en 6 de agosto de 1945; las 52.750 
acciones, números 703.501 al 756.250. en 
6 de diciembre de 1946: las 27.500, núme
ros 756.251 al 783.750, en 24 de diciembre 
del mismo año, y las 16.250 restantes, 
números 783.751 al 800.000, en 3 de enero 
de 1949. j

Lo que se pone en conocimiento del i
público en general, a los, efectos oportu- ;
nos. „ ¡

Madrid, 16 de marzo de 1950.—El Se
cretario^ Pablo Arizmendi.—Visto bueno, el ! 
SíndicoVPresidente, Santiago Lorente y 
Armestó.

1.689—P. __________________

C O M P A Ñ I A  E X P O R T A D O R A  
E S P A Ñ O L A

MADRID
Acordado por la Junta general el re- 

paito del 8 por 100 como dividendo por 
el ejercicio 1948-49 a las acciones ordina
rias, a partir del día de hoy se procederá 
al pago, con deducción del impuesto de 
Tarifa .II, contra cupón núm. 18, en la 
Caja de la Compañía General de Tabacos 
de Filipinas, rambla de los Estudios, 1, 
principal, Barcelona.

Madrid, 24 de marzo de 1950.—El Se
cretario. J. Sánchez G&rrigós.

1.726—P.

L  A S I  C A  L  , S. A .
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se. celebrará el día 24 
de abril próximo, a lás seis de la tarde, 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, núm. 20, en Madrid, para exa
men del Balance y cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1949, y su aprobación, 
en su caso.

Madrid a 24 de marzo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.734—P.

POMPAS FUNEBRES, S. A. 

C onvo cato ria

Se convoca, a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 4 del próximo 
abril, a las siete de la tarde, en primera 
cónvf»íatorÍa, y a las siete quince, en 
secunda, en el domicilio social, Arenal, 
num. 4. entresueló, para deliberar y acor
dar respecto a la Memoria, balc.nee, cuen
tas y distribución de ben-ef icios." Hasta el 
día anterior a la Junta y jn las horas 
hábiles de oficina podrán .los señores 
accionistas ejercer el derecho * concedido 
por el a jic illo  24 de los Estatutos sociá- 
les y recoger las tarjetas de admisión a 
las Juntas convocadas,

Madrid, 23 de marzo de 1950.—El Con
sejo de Administración,.

1.736—P.
   '     .

AGRICOLA CALATRAVA, S. A.
MADRID '

C onvocatoria

La Junta general ordinaria de accio
nistas de esta. Sociedad se reunirá en su 
domicilio, calle de Ferraz, núm. 33, el 
próximo día 30 de marzo, a las cuatro de 
la tarde. Caso de no réunifsfe bastante 
número para una mayoría de.acciones, 
la Junta se celebrará con cualquier nú
mero una hora después.

Es obligatoria la presentación de necio- 1

nos o de los resguardos de Bancos que 
•ir redi ten su posi-sioi).

Madrid. 21 de marzo de 1950.—El 
rector gcrenie. Luis Rivoir Alvarez. 

1.738—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o s

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número veintiuno de 
esta capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario establecidos en el 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, a insiuiu:a de don José Mon-. 
tejo Hernández, contra don Emilio Mo
tos Jiménez, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, las siguientes 
fincas:

a) Rústica.—Una ha-edad a partizal, 
en el sitio denominado «Cuesta de la 
Rivera», en término municipal de Chi
llaron del Rey de veintisiete hectáreas- 
cuarenta y dos áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas; que linda: por el Norte, con 
el camino de Modorrón; por el Este, con 
propiedad de Vicente Rebollo; por el Sur, 
con el término de Pareja y varios veci
nos de Chillaron del Rey, y por el Oeste, 
con dicho término de Modorrón.

b> Rústica.—Otra, también a pastiza}, 
en dicho término y sitio, conocida pór 
«Casa del Médico»; cabida ochehta y 
seis hectáreas cuarenta y tres áreas y * 
treinta y seis centiárea.*; linda: por el 
Norte, con el camino de Pajarero; Este, 
fiiíca de Ramón Colmenero Viejo; Sur, 
camino del Modorrón, y Oeste, finca de 
Cipriano Milano.

c) Rústica.—Otra, también a pastizal, 
en Igual término y sitio llamado «El 
Portillo»; de cabida cuarenta y seis hec
táreas y veintiséis áreas; linda: por el 
Norte, con el camino de la Puente Vieja; 
al Este, finca de Alfonso Fernández; al 
Sur, camino de Pajarero, y al Oeste, 
de Dionisio Cañizares, Félix Higuera y 
otros vecinos.

d) Rústica.—Otra, a pastizal, en dicho 
ténnino y sitio llamado «Cuesta de la 
Puente o Puente V ieja»;, de cabida die
cinueve hectáreas noventa y cinco áreas 
y veinticuatro centiáreas; fintía: DOT e i 
Noitr. con la carretera de Choróles y el 
rio Tajo; al Este, finca de Paula Eche
varría y otros; al Sur, el camino de la 
Pupnte Vieja,, y al Oeste, la de Vicente 
Cabras y otros vecinos.

e> Rústica.—Tierra pastizal, en térmi
no de Pareja y sitio llamado de «El 
Batán»; de cabida setenta y seis hectá
reas dieciocho áreas y noventa y cinco 
centiáreas; linda: por el Norte, con los 
términos de Alocén y Chillaron; al Este, 
términos de Alocén y Chillaron; al Este, 
otros; por el Sur, con el río Tajo v fin
cas de Dionisio Palomar y otros, y por 
el Oeste, con el término de Alocén.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños,' de Madrid, piso tercero, el día 
29 de abril próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones r

Primera.—Servirá de tipo para la ex
presada subasta el de doscientas éincuen- 
ta y dos mil ochocientas pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran en 
el indicado tipo y sean inferiores al mis
mo, * siendo la cárítidad dicha la . fijada 
en la escritura de préstamo. *

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar .previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o en
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la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de la indicada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera —Los autos ' y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin derecho a exigir ningu
na otra.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito 'del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a nueve de marzo de 
mil novecientos cincuenta, para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEI> 
ESTADO.—El Secretario, II. Bartolomé.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia. Carlos de la Cuesta.

1.723—A. J.

Don Tomás Marco Garmendía, acciden
talmente Juez de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capitaL
Hago saber que por doña María Jo

sefa Bordallo Morato se ha promovido ex
pediente sobre declaración de aúsencia de 
su >esposo, don Isidro Heraclio Alonso Fer
nández, hijo de don Luciano y de doña 
María del Carmen, nacido en Villalpando 
.(Zamora) el día veinticuatro de enero 
de mil novecientos cinco, el que desapa
reció de esta capital, donde tenia su do
micilio, en los últimos días de la pasada 
Guern* de Liberación sin qúe desde en
tonces se haya vuelto a tener noticias 
concretas del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo dos mil 
treinta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley de 
treinta de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Y nafa su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por dos veces, 
con intervalo de quince días, se expide 
el presente en Madrid a catorce de marzo 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Tomás Marco.—El Secretario (ilegible):

1.735—A. J. , 1.a 20-3-95^

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 18, de esta ca- 

.pital, en providencia dictada en el día 
de hoy, en autos de procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por don, Isidro Casti
llejo Carvajal, representado por el Procu
rador don Gervasio Rodríguez Fernández, 
contra la Compañía Inmobiliaria Aspe, 
Sociedad Anónima, Sociedad Vasco-Mon
tañesa de Ediñcación y Parcelaciones, 
para la efectividad de un préstamo de 
850.000 pesetas de principal, sus intereses 
y costas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y tipo de tasa
ción, la finca hipotecada en garantía de 
préstamo, que es:

Un edificio sito en esta capital, en la 
calle de Ibiza, número 36; el solar es de 
forma rectangular y mide una superficie 
cío 635,28 metros cuadrados y la superfi
cie edificada es, en sótano, 99 metros cua
drados; en siete plantas o pisos, 482 me
tros cuadrados, y otra de ático 452 me
tros cuadrados, estando el resto del solar 
destinado a dos patios. Linda, ,al Norte, 
con la calle de Ibiza, en línea de 18,16 
metros; al Sur, o testero, en otra línea 
igurí a la anterior, con terreno del abin- 
testato de doña Manuela Padierria de 
Villapadierna Eríce; al Este, o izquierda 
entrando, en línea de 35 metros, con1 el 
edificio número 38, y al Oeste, por de
recha, con otra línea igual con el edi
ficio número 34, propiedad ambos de 
don Daniel Pérez, don José Casas y don 
José María Carusa. Sobre este inmueble

 se halla establecida para completar la 
superficie de los patios izquierdo y dere
cho, una mancomunidad de patios con las 
fincas contiguas, Ibiza, 34 y 38. Entre 
los patios de ambas fincas resulta un pa
tio de 5 metros de ancho por 17 de lar
go. Esta servidumbre no podrá desapare
cer en tanto subsistan las dos casas men
cionadas.

Tasadas en la cantidad de un millón 
doscientas mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la. calle del General Castaños, núme
ro 1. se ha señalado el día 3 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, y se 
previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán Consignar previamente los lici- 
tadores ep la Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación deV Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción sin derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1950. 
El Juez de Primera Instancia, Pedro Mar
tín de Hijas.—El Secretario; Alfredo He- 
raso.

1.741-A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de hoy, dictada por' el señor 
don Angel Cabrer Villalobos, Juez de Pri
mera Instancia número 7 de los de esta 
capital, en jurisdicción prorrogada en el 
del 13 de los de esta capital, en los autos 
de secuestro promovidos por el Banco Hi
potecario de España, representado por el 
Procurador señor Fontela, contra don He- 
liodoro Delgado Mesa, en reclamación de 
7.500 pesetas, se saca a la venta por pri
mera vez en públca subasta y por la 
cantidad de 15.000 pesetas que se fijó en 
la escritura de hipoteca origen de estos 
autos, la siguiente finca:

La casa número 10 de la calle de Cer
vantes, 42 antiguo, compuesta de tíos pi
sos con varías liabitaciones, patio con 
pozo, porche, una habitación destinada 
hoy a estanco, otra llamada de Hierro, 
tres cuadras, una de ellas encamarada; 
cocina, palomar y corrales, sita en Socué- 
llamos (Ciudad Real).

Cuya subasta deberá tener lugar doble 
y simultáneamente en la éala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, y en la del 
de Alcázar de San Juan, el día 24 de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose que no se admitirán postu-. 
ras que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. Qúe para tomar parte 

, en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores que lo intente, en 
la Mbsa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por Í00 del in
dicado tipo. Que si se hicieren dos postu
ras iguales se. abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. Que la consigna
ción del precio se Verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate. Que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro estarán de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen interesar
se en la licitación y que los licitadóres 
deberán conformarse Con ellos sin dere
cho a exigir ningunos otros, y jue las

cargas, gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can-, 
celar, entendiéndose que el ¿rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.  ___

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la antela
ción de quince días, expido el presente 
con el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid a 14 de marzo de 1950.—El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno, el Juez, An
gel Cabrer.

1.685-A. J,
ASTORGA

En este Juzgado se sigue expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Matías Cavero Vara, cuya última resi
dencia fué San Román de la Vega, y el 
que es ausentó a la República Argentina, 
sip que se tengan noticias de él háce 
unos quince años.

Astorga, cuatro de febrero de mil nove
cientos cincuenta.—El Secretario (ilegible).

1.199.—A. J. . y 2.a 26-3-950
B A Z A

Don José López Ruiz, Juez de Primera
, Instancia de esta ciudad de Baza y
su partido. \
Por el presente edicto,, que se expide 

en méritos de lo acordaao en expediente 
de declaración de herederos abintestato 
de don Manuel Martínez Martínez, que se 
tramita en este Juzgado a instancia de 
don Antonio Martínez Martínez, se anuncia 
el fallecimiento sin testar de don Ma.- 
nuel José Gregorio Francisco de Asís ael 
Corazón de Jesús Martínez Martínez, na
tural de Caniles, provincia de Granada, 
de cincuenta y cinco años, casado, pro
pietario, hijo legítimo de don José Ma
nuel Martínez Rubio y de dqña Josefa 

.Martínez Martínez, difuntos; casaao con 
doña María Rodríguez Torres, de. cuyo 
matrimonio no tiene sucesión, que falle
ció en su domicilio de Caniles el dia vein
tidós de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve. Solicitan la herencia de 
que se trata sus hermanos de doble vincu
lo don Antonio, aon Gregorio, doña Mar- 
ría de los Dolores, don José Manuel, do
ña Andrea María Josefa y doña Tere
sa Martínez Martínez, y sus sobrinos, 
don José Antonio y don Rafael Martí
nez Molinero, hijo6 de su también her
mano de doble vínculo don Rafael Mar
tínez Martínez, fallecido con anteriori
dad; y se llama a los que se crean con. 
igual o mejor derecho a la herencia de 
que se trata para que comparezcan an
te este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días.

Dado en Baza a diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
José Lópea» Ruiz.—El Secretario judicial, 
Julio Marín.

1.671—A. J,
CANGAS DEL NARCEA

CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acórdado por este Juz

gado de Primera Instancia, en providen
cia de hoy, dictada en autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador don Braulio Sánchez 
Rubio, en nombre y representación de 
don Antonio González Merás y otros, ve
cinos de Buenos Aires, contra don Felipe 
Rodríguez Claret, vecino de Cangas del 
Narcea, y otros, sobre reivindicación de 
fincas y otros extremos; por la presente 
se cita y emplaza por segunda vez en 
forma legal a los demandados, doña Pilar > 
Rodríeuez Pérez, mayor de edad, viuda,, 
labradora, por sí y como representante 
legal de sus hijos menores de edad, don 
Francisco, don Antonio y doña Carmen 
Martínez Fernández, vecinos que fueron 
dé las Cuadriellas de Vialáez, en la ac
tualidad ausentes en ignorado paradero, 
para giie en término de cinco días coin-
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parezcan en ios autos, personándose en 
¿orina, bajo apercibimiento de ser decía- 
xaclos rebeldes por no -haber compare
cido en la primera citación; haciéndose 
constar que dichos demandados tienen a 
ímí disposición en la Secretaría de este 
(Juzgado las copias simple:, presentadas 
«Je ¿a demanda y documentos,

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICL4L DEL ESTADO, a fin de que 
fcirva de emplazamiento en forma a di
chos demandados, expido el presente en 
Cangas del 'Marcea a nueve de marzo de 
fcnii novecientos cincuenta.—El Secretario 
tfudiéial, Manuel Flórez»

1.611—A, J.
CORCUBION

jbon Juan Segoviano Hernández, Juez de 
.Primera Instancia de Corcubión,
Hace público: Que en este Juagado, a 

instancia de Carmen Caamaño Suárez, 
anayor de edad, viuda, vecina de Torelo, 
parroquia de Salto, término'municipal de 
yimic nzo, se tramita expediente de juris
dicción v plantarla- sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano de doble 
vínculo Francisco Caamaño Suárez, naci
do  en expresado lugar de Torelo el 5 de 
.marzo dé 1874, hijo de Manuel Caamaño 
R ojo  y de Manuela Suárez Gómez, emi
grando para el Brasil en el otoño de 1927, 
sin que desde < monees se tenga la me- 
ro r  noticia del mismo.

Y  para su publicación, por tíos veces 
gr con intervalo de quince días, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se expi
de el presente en Corcubión a diez de fe
brero de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan S e g ó  
Via no Hernández.—El Secretario judicial, 
jpayetano F. Trillo,

1.301—A. J, y 2> 26-3-950
GERONA 

E d ic to .— C ¿ d u la  du e m p la z a m ie n to  
En méritos de juicio ordinario decía- 

Ilativo de mayor cuantía, promovidos' por 
don Fernando Casa de valí Ruseiñoi, se 
emplaza a los demandados ignorados 
herederos de doña María Figueras Mar
qués, de ignorado paradero y domicilio, 
rpara que en el término de nueve días 
hábiles comparezcan ante el Juzgado de 
{Primera Instancia de Gerona, personán
d ose en forma en dichos autos.

Gerona, 9 de diciembre de 1949. — El 
Suez de primera instancia, Joaquín Castro. 

19¿V1—A. Jo
ORDENES 

El Juzgado de Primera instancia de 
Ordenes (La Coruña/ tramita expedien- 
Ite sobre declaración de fallecimiento de 
don Miguel Figueira Botana, h ijo de 
Pedro y de María, vecino que ha sido de la 
parroquia de ¡Poulo, en este término, a 
írtstancia de su hermana Dolores. F i - . 
g.ueira Botana.

I.o que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Órdenes, 10 de marzo de 1950— El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
g£l Secretario (ilegible),

1.653—A. J. Ijt 26-3-950
R E U S

£)on Carlos Andrés Domingo, Juez de 
Primera 2hstancia.de la ciudad y  par
tido de Re.üs.

. En cumplimiento de' lo acordado' por 
<el expresado señor Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y  su partid o /se  

' jpone en conocimiento de cuantas per
donas puedan tener un interés legiti
mo en la aclaración de fallecim iento.de 
dcfia María L!agostera Jori, nacida- en 
^sta ciudad el 31 de mayo de 1885/hija 
de José y de María, que por su herma- 
•cío Pedro Llago,stera Jori ha sido .pro
movido expediente para obtener ésta de
claración, per haber transcurrido trein- 

nueve años desde que embarcó ea

el puerto de Barcelona para América del 
Sur sin haber tenido noticias de eihu 

Dado en Reus a 3 de marzo de /.óO-— 
El Juez de Primera Instancia. Ceños 
Andrés.—Ante mi, Joaquín Calvo, 

bA- J.
VITORIA

Edicto
Cumpliendo lo dispuesto en el artícu

lo 2.042 de iá Ley  de Enjuiciamiento Ci
vil, y a los efectos del 193 del Código, se 
hace saber la existencia en este Juzgado 
del expediente que se tramita sobre de
claración de fallecimiento de don Manuel 
Gómez López, hijo de Ramón y de Juana, 
de ochenta y cinco años de edad, natural 
de Vega de Pas (Santander/ el cual se 
ausentó de Vitoria con dirección a Amé
rica hace aproximadamente quince años, 
ignorándose su paradero.

Dado en Vitoria, a dieciséis de septiem
bre de mil povecientos cuarenta y nue
ve.—El Juez, Alberto Ortega.—El Secre
tario, Marciano L. Marín*

201-A. J. 1,* 26-3-950
NAVALMORAL DE LA MATA

Don Joaquín Segovia de la Mata, en fun
ciones de Juez de Primera Instancia 
de Navalmoral de la Mata y su par
tido.
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado, y a instancia del vecino de esta 
localidad aon Benito Moreno Sánchez, se 
tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de Máximo Moreno González, 
nacido en esta vi'\i en 29 de mayo de 
1897, domiciliado en la calle de Fontanilla, 
desaparecido de su domicilio el día tres 
de agosto de 1936 con motivo del Alza
miento, sin que desde entonces se tengan 
noticias de su paradero.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 2 042 de 
la Le.- de Enjuiciamiento civil.

Daao en Navalmoral de 1a Mata a vein
tiocho de enero de mil novecientos cin
cuenta.—El Juez, Joaquín Segovia.—El Se
cretario. P. H. rilegible;,

1.503—A. J- -1.* 26-3-950
O L O T  

E dicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
de Olot se ha promovido, por represen
tación de doña Adelina Alúas Barea, ex
pediente de declaración del fallecimiem» 
to  de don Pelegrín Serrat Estmch, natu
ral y vecino de esta cudad, .hijo de Sil
vestre y Sabina, quien a principios de 
enero de 1939 se ausentó a. Francia, &in 
que se haya tenido más noticia de su 
paradero.

Ló que se hace público a tenor del ar
tículo 2.942 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, para -que ¡os que tengan co 
nocimiento de su paradero lo. comuni
quen inmediatamente a este Juzgado.

Olot, veintiséis de enero de mil nove
cientos ' cincuenta.—El Juez de Primera 
Instancia ejerciente, J. Pladeveya. — El 
Secretario, Manuel ¿antillana.

XM1—A. J.  U  26-3-950
POLA DE LAVIANA

C édulas de em plazam iento

IJn virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el señor Juez de primera 
instancia .de este partido, en autos decla
rativos de mayor cuantía que se siguen 
a instancia de doña Pijar García Rozado, 
•casada, y con asistencia de su esposo, don 
:8everino García García, mayores de edad 
iy-vecinos de Blimea, contra don José Bau
tista'.Buelga Suárez, mayor de edad, sol
tero, obrero, ausente en ignorado para
dero; don Herminio y doña 'Sofía  Prieto 
•Buelga, h ijos 'de  la fallecida, doña Ludi- 
;vñm Buelga Suárez. mayores de edad, y 
también en ignorado paradero y otros, 
sobre nulidad de autos universales de ab- 
íntestato por fallecimiento de su hermano 
don Raimundo Buelga Suárez, y, otros

extremos, se emplaza a dichos demanda
dos, ausentes en ignorado paradero, para 
que en el • término de nueve días hábiles 
o improrrogables compan-acar, en los men
tados autos personándose en íorina, con 
apercibimiento que do no corrí parecer / s  
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Pola de Laviana a diecisiete de marzo 
de mi] novecientos cincuenta.—El Secre- 
Lirio judicial (iiesriblen

1.728—A. J. " l * 26-3-959
EL FERROL DEL  CAUDILLO 

EQ Juez de primera .instancia do El Ferrol 
del Caudillo,
Hago saber que .a instancia de doña 

Dolores Carneiro Lago instruyo expediente 
de declaración de fullecimienro de su es
poso. don Manuel Pazos Seoane, del cual 
no tuvo noticia alguna desde el dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis, 
fecha en que se ausentó para Cartagena, 
desde esta ciudad, en la que vivía.

£1 Ferrol del Caudillol a dieciséis de 
marzo áe  mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Francisco Marcos. El Secretario.. 
R. Chantrero.

1.728—A. J. l.J 26.3-959
LA ESTRADA

Don Antoiño Vázquez Nogueira, Juez de 
primera instancia de la villa y partido 
de La Estrada.
Hago público que en este Juzgado se 

incoo expediente, a instancia de José Do- 
val López, <obre declaración de ausencia 
de José López Pichel, natural v vecino de 
Dosiglesias, Forcarev, el cual sé ausentó, 
en dirección a -Francia, en eí año de mil 
novecientos veinte, sin que desde enton
ces se hubiesen tenido noticias del mismo.

Dado en La Estrada a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Juez, Antonio Vázquez.—El 
Secretario. Manuel LoU VidaL 

1.743—A. L
INFIESTO

Don Félix Salgado Suárez, Juez de Pri
mera Instancia de Inhestó v su partido. 
Hago sabe]-; QrJV- er: culos ele suspen

sión de paads cié Carbones de Pilona, So
ciedad .Anónima, por auto de c-sta fecha
se acordó modificar la calificación de la 
insolvencia de dicha Empresa, pasando 
a ser insolvencia provisional: convocán
dose a los acreedores ¿ la Junta general 
que tendrá lugar las Casas Consisto
riales de esta Villa ¿i dv* 19 de mayo, a 
las diez de la mañana. Lo oue se publica 
para general conocimiento • a fin de que 
los acreedores puedan nacer uso de los 
derechos que la Ley les reconoce.

Dado en Infiesto, s. quince de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Fé
lix Salgado Suárez.—El Secretario 'ue- 
gible>„ 1.740-A. J.

JUZGADOS COMARCALES
BENAVENTE 

El Juez comarcal- á i  Senavente hace 
público que, conforme a lo dispuesto, en 
el articulo primero de la Orden de 18 ' de 
diciembre de ¿949, ha ae reconstituir to
dos ios libros del Registro Civil de- Mó
cales de Rey (Zamora) y los correspon
dientes a los años 1871 a 1928 ael actual 
Ayuntamiento de Santa Mana de la Vega, 
destruíaos por un incendio.

Y según ordena el articulo 7.° del Real 
Decreto ae 12 de enero de 1876. y para 
que ios obligados por la Ley del Registro 
Civil puedan inscribir los actos civiles que 
oeben constar en chcho Registro, dispone 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que lo efectúen durante un plazo* de se
senta días, que comenzará a oontarse cin
co días después de la fecha de la publi
cación del mismo.

Benavente a eatorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez comarcal, 
Rogelio Gallego Moré.—El Secretario, Rft* 
jnón García.

¿18—A, J«


